
Memorando Nro. UA-SAD-CAF-DF-2022-0128-M

Guayaquil, 21 de abril de 2022

PARA: José Isaac Carabajo León
Director Administrativo (E) 

ASUNTO: Respuesta.-Solicitud de certificación presupuestaria para el proceso de
COMPRA DE EQUIPOS DE AUDIO PARA LA CARRERA
TECNOLOGÍA EN SONIDO Y ACÚSTICA DEL INSTITUTO
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE ARTES DEL ECUADOR 

 
De mi consideración: 
  
En atención a memorando UA-VA-EAS-2022-0072-M, donde se  solicita la certificación
presupuestaria para la “COMPRA DE EQUIPOS DE AUDIO PARA LA CARRERA
TECNOLOGÍA EN SONIDO Y ACÚSTICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO
SUPERIOR DE ARTES DEL ECUADOR”. 
  
Dando cumplimiento al artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública; y, al 27 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, donde dispone que para iniciar un proceso de contratación se
requiere certificar la disponibilidad presupuestaria; y, al artículo 115 del Código Orgánico
de Planificación y Finanzas Públicas que indica “Ninguna entidad u organismo público
podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin
la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”. 
  
Por lo expuesto, certifico la existencia de recursos de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 
 

Nro. 
CERT.

DETALLE FUENTE ITEM MONTO
TOTAL 
POR 
CERTIF. 

128 COMPRA DE
EQUIPOS DE AUDIO
PARA LA CARRERA
TECNOLOGÍA EN
SONIDO Y ACÚSTICA
DEL INSTITUTO
TECNOLÓGICO
SUPERIOR DE ARTES
DEL ECUADOR

001 530813 $ 1,455.22 $ 1,455.22 

129
001 531404 $ 113.60

      $ 202.89 
001 531407 $ 89.29 

130 001 840104 $ 43,019.36 $ 43,019.36 

131
003 840103 $ 2,383.05

   $ 5,834.57 
003 840107 $ 3,451.52 

TOTAL $ 50,512.04 
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Además, dando cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo Ministerial Nro. 0075 del
Ministerio de Economía y Finanzas en su Artículo 1 literal b, que indica: "...La entidad

que inicio nuevos procesos de contratación deberá certificar únicamente por el valor de

la base imponible que implique el bien o servicio a contratar y procederá al registro

contable del IVA...". 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Priscila Mabell Amores Rodriguez
DIRECTORA FINANCIERA (E)  

Referencias: 
- UA-VA-EAS-2022-0072-M 

Anexos: 
- TERMINOS DE REFERENCIA - ITAE -signed-signed.pdf
- INFORME DE DETERMINACION DE PRESUPUESTO - ITAE-signed-signed.pdf
- certificación_077_itae_equipamiento_fte_001_003_(1)-signed.pdf
- UA-SAD-CPGE-2022-0231-M.pdf
- UA-VA-EAS-2022-0033-M.pdf
- Proforma 1 - EASA.pdf
- Proforma 3 - Sonomatrix.pdf
- Proforma 2 - Mejor Sonido.pdf
- memo de solicitud a la SAD
- cert 128
- cert 129
- cert 130
- cert 131

Copia: 
José Luis Benites Moncada
Analista 3 de Presupuesto
 

Vilma Maritza Pin Pin
Analista 1 de Compras Públicas
 

Melba Paola Macias Romero
Analista 3 de Compras Públicas
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